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Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1'1 
lrl 

Nombre y apell1dos 

D. Enrique Bafthe Pallarés. 
D. JoaqulD Brato Tena. 
D. Andrés Sánchez Hidalgo. 
D. Nicolás OarciS, SOto. 
D. Salvador Cavallet Soteras. 
D. Antonio J. Hernández López. 
D. Fernando Navarro Ortiz. 
D. Félix Cardesa Garcia. 
D. Felipp. J. Oómez Toranzo. 
D. Antonio Alcoholado Lozano. 
D. Segundino Villarejo Diaz. 
D. Miguel Oersol Maiz. 

Se concede Un plázQ de. treinta di as hábiles, 11 partir del 
de la publicación de esta Resolución en el «.Boletin on 
clal del Estado», para que los facultativos incluidos en la ante
ri~ I'el.aclón soliciten las plazas convocadas a Qpo8i.Cl. ~n en el 
( oletÚl Oficial del Estado» de 10 de jurtlé de 1961) , reetlfi
ca Ij en el de 20 de noviembre de 1967; pata ello dlrllUHn ms
tafic1ll.s al ilustrlsimo sefior SUbdelegado generál de I!Il!tvlclljs 
Bábitittlos del Instituto Nacional de Previslón~AlcliIA, 58, Ma
drid-, en la que se relacionarán por orden de jJtéferehclJl las 
plMal¡ que 1t1teresen: el número de plazas a pedir por cida 
uno de lbs sollcltante~ deberá ser IgUal al del númeto con !lUe 
figura en la relaclól1 de aprobados. ya que en caso de ser 
mi!l1or ":! no corresponderle ninguna de las \jlazás Solicitadas Sé 
pier~en todos los derechos que como consecuencia de 1/1. opO
sición se bah adqUltldo al aprobarla. 

A dicha inSt!l.t1c1a se acompafiarán los documentos acredi
tativos de Iá.s col1diclones de capacidad y demás r~ulsltos 
exi~dos : 

r. Certrncildo de nacImiento debidamente legalizado. 
!l. Título de Licenciado o Doctor en Medicina, testimonio 

notarial del mismo o resguardo de oaber abonado los derechos 
correspondientes a su expedición. 

m. Certificado facultativo que acredite aptitUd naica para 
el ejetc1cto del cargo. 

IV. Certlfieaciór\ de 1intecedentes penales. 
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para 

desempeñar la profesión. 

Loe qlle se hallen desempefiando en propiedad plaza del 
Esw.do, proVincia Q Municipio qUedarán exoeptllluio8 c;le presen
tar los dooumentoa a que se refieren 108 apartados In, IV y ", 
pero deberán justificar mediante certificación expedIda pór el 
Organismo correspondiente el puesto que desempeflan. 

Resuelto el concurso de adjudicación de plazas entre los se
flores opositores aprobados que las solicitan se procederá a su 
pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 15 de junio de 1968.-1m Delegado general, José 
Maria Guerra Zunzunegui. 

RESOLUClON de la Delegación General elel 1nl/ti· 
tuto Nacional de Ptev1.sión en el concuf'i'~98icfón 
libre convocado con fecha 28 de abHI de 1967 para 
cubrir plazas de la especialidad de Odontología de 
la Segutidad Social. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial dt-
17 de agosto de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de sep
tiembre) y de las atribuciones conferidas a esta Delegación 
General. se convocó con fecha 28 de abril de 1967 (<<Bolet1t1 
Oficial del E,stado» de 10 de junio) conclUrs()-()pos1ción para cu
brit en proplédad plazas de especlallstll.!i de Odofitolog!a de 111 
Seguridad Social. 

Cumplimentado lo que establece la mencionada Orden mi· 
n~terlal de 17 de agosto de 1964 y termUlados los ejerclclo~ 
del concurso-oposlción, el Presidente del Tribunal ha -elevado 
la correspondiente propue5ta a favor de los Facultativos que 
haIi superado dicho!; e.lercicios, en número no superior al de 
plazas convocadas. 

Consecuentemente y en v1rtud de las atribuciones conferidas, 
esta Delegación General aprueba la propuesta elevada por el 
TrIbunal, cuya relación es la siguiente, según orden de pun
tuae!ón: 

tto.mero 

1 
2 
3 
4 
ó 
6 
7 
8 

Nombre y alle1l1dos 

D. Rafaél Outlérrez del Alamo Cantos. 
D. Ramiro de la Mata Pagés. 
D. José OonzáleZ Caja. 
D. José LUis Gálvez Rodr!guez. 
D. Joaquin Felipe LlInas. 
D. JÓ!é Luis JavlltO OótlZález. 
D. Afitdnlo Albl GÓIIld. 
D. JÓ!é PerieOt AJat!l, 

Número Nombre y apellidos 

9 D.& Isabel Varela SáncheZ. 
10 D. Máximo A. Villegas Redondo. 
11 D. José Maria Gil Mliñoz. 

Se concede un plazo de treinta dias hábiles, a partir del de 
la publicación de esta Resolución en el «Boletln Oficial del 
'Estado» para que los Facultativos incluidos en la anterior rela
ción soliciten las plazas convocadas a oposición en el <<Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junio de 1967, rectificado en el de 
20 de noviembre de 1967: para ello dirigirán una instancia al 
ilustr!simo señor SUbdelegado general de ServicioS Sanitarios del 
Instituto Nacional de Previsión, Alcalá, 56, Madrid, en la que 
se relacltmarán, por orden de preferencia las plazas que inte
resen; el número de plazas a pedir por cada uno de los solici
tantes deberá ser igual ·al del número con que figura en la rela
ción de aprObadOS, ya que en caso de ser menor y no cotres
pOnderle ninguna de 18.8 plazas solicitadas se pierden todos los 
derechos que como Clonseoueilcla de la oposiolón se han adqui
rido al aprobarla. 

A dicha Instancia. Se acompañarán lOS docWllentos acredi
tativos de las condiciones de capMldad y demás requisitos exi
gidos : . 

1. Certificado de naciíniertto debidamente legaliZadO. 
n . Título de Odontólogo o Estomatólogo o testimonio nota

rial del mismo o resguardo de haber abonado los derechos co
rrespondientes a su expediCión. 

nI. 04!rtificaclón facultativa que acredite aptitud f!slaa para 
el ejerciCiO del cargo. 

IV. Certificación de antecedentes penales. 
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para 

desempefiar la. profesión. 

Loa que se hallen desempefiádo en propiedti,d plaza del Es
tado, Provincia o Municipio quedarán exceptuados de presentar 
los documentos a que se refieren los apartados nI, IV y V, pero 
deberán justificar mediante certificaciót'l expedida por el Orga
niSUlE> correspondiente el pUesto que desempefian. 

Resuelto el concurso de adjudicaCión de plaZas entre los se
fiores opositores wprobados que las solicitan se ptoéederá á. sU 
publicación en el «Boletín Oflolal del Él)tadoll. 

Madrid, 15 de junio de 1968.-EI tklegado general, JQSé 
Maria Guerra Zunzuhegui 

RESOLUCION de la Del.egación General del Ins
tituto Nlie10nal de Previsión en el coricurso-oposi
ción libre convocado con l echa 28 de abril 4e 1967 
pata cubrir plazas de la espectatWad de O ftatmo
logia, de la Seguridad Social . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 17 de agosto de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
septiembre) y de las atribuciones conferidas a esta DelegaCión 
General, se convocó con fecha 28 de abril de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 10 de junio) coneurso-oposlción para cu
brir en propiedad plazas de EspeCialistas de OftalmOlogía de 
la Seguridad Social. 

Cumplimentado lo que establece la mencionada Orden mi
nisterial de 17 de agosto de 1964 y terminados los ejerciciOS 
del concurso-oposlclóh el Ptesidetlte del Tribunal ha elevado la. 
cotrespdtldlente propUesta a favor dé los Médicos que han supe
ratio dIchos ejerciciOS. en número no supenor '1i dE' plazas 
tottvocadas. 

Oonsecuentemente, y en virtud ce las atrl(lIlCl"ne~ confe
rtdas, esta Delegación General aprueba la. proput'Ftr. elevada 
por el TrIbunal. cuya relación es la siguiente ,egún or<'len cé 
puntuación: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
lJl 

Nombre y apellidOS 

D. José Oálvez Montes. 
D. Francisco Clement Casado. 
D. Salvador Oarcia G6Ií1ez. 
D. Félix Tomás López Ourpegul. 
D. Juan Belmonte Oarcia. 
D. Antonio Sabala Durán . 
D. CarIo> Rodrlguez Sáez. 
D. Julio de la Cámara. Hermoso. 
D. José Salcedo de MigUel. 
D. Palmerino González Gallego. 
D. Balbino Femández Oarc1a. 

Se concede un plazo de treinta d!as hábiles, a partir del 
de la publlca.clól1 de esta Resolución en el «Boletin O1i
jllal tIél EstadUll, para que los facUltatiVOS ine1u1Ilel! en la ante-
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rior relación soliciten las plazas convocadas a oposición en el 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio (le 1967), rectlfi
cado en el de 20 de noviembre de 1967; para elló dltlgirAn ins
tancia al Ilustrísimo señor SUbdelegado genetal de servicios 
Sanitarios del InStituto Nacional de Prev1SJOh--.Alcalfl, 56, Ma
drld-. en la que relacionarán por orden dé prcleréncla las 
plazas que interesen; el número de plazas a pedir pot cada 
uno de los sollcitahtes deberá ser iiual al del número con que 
figura en la relación de aprobados, ya qUe en cMo de ser 
meno:- y no corresponderle ninguna de las plazás sol1citadas Se 
piétden todos los derechos que como conseéuenCia de la opO
sición se han adquirido al aprobarla. 

A dicha instancia sE! acompafiarán los dbcumentos acredi
tativos de las condiciones de capacidad y demá.S requisitos 
exigidos : 

I. Certificado de nacimiento debidamente legaliZadO. 
II. Título de Licenciado o Doctor en Med1clílil¡ testimonio 

notarlal del mismo o resguardo de haber abonado lOS derechos 
correspondientes a su expediCión. 

ro. Certificado facultativo que acredite aptltud física para 
el ejercicio del cargo. 

IV. Certificación de antecedentes penales. 
V. Declaración jurada de no tener Impedimento alguno pQra 

desempeñar la profesión. 

Los que se hallen desempefiando en propiedad plaza del 
Estado, provinCia o Municipio quedarán exceptuados de presen
tar los documentos a que se refieren los apartados ID, IV Y V 
pero deberfln justificar mediante certificación expedida por el 
Organismo correspondiente el puesto que desempefian. 

Resuelto el concurso de adjudicación de plazaS entre los se
fiores opositores aprobadOS que las solicitan se procederá a su 
publicación en el <<Boletln Oficial del Estado» . 

. Madrld, 20 de junio de 1968.-E1 Delegado general, J086 
Mlmá Guerra ZunZunegui. 

RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el' concurso-opost· 
ctón Ubre convocado con fecha 28 de abril de 1967 
para cubrir plazas de la especialidad de Aparatn 
Digestivo, de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
17 dé agosto de 1964 «<Bolet!n Oficial del Estado» de 7 de sep 
~iembre) y de las atribuciones conferidas a esta Delegación 
a.meral, se convocó con fecha 28 de abril de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junio) concurso-oposición para 
cubrit en propiedad plazas de Especiallstas de Aparato Diges
tivo de la Seguridad Sociai. 

CumplimentadQ lo que establece la mencionada Orden minis
terial de 17 de agosto de 1964 y terminados loS ejerciciOS del 
concurso-oposición, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondIente propuesta a favor de los Métlicos que han su
pei'ado dichos ejerciciOS, en número no superior al de plazas 
cortvocadas. 

COi1!3€cuentemente, y en virtud de las atribuciones confe
ridas, esta Delegll,ción Oeneral aprueba la propuesta elevada por 
el Tribunal, cuya relac1(m es la sigUiente, según orden de puno 
tuaclón: -

NUmero 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

Nombre y apell1d08 

D. Manuel Diaz.¡Rubl0 Garcja. 
D. Luis Molina Alonso. 
D. Lorenzo Lara Yotti. 
D. José Maria Pajares Garc1a. 
D. José Ramón García Llsbona. 
D. Arturo Pérez Mota. 
D. Jesús de la Santa López. 
D. Eduardo Rodríguez Sánchez. 
D. Ildefonso F. Diaz Velázquez. 
D. David Rodero Rodero. 
D. MaUas Toril Illescas. 
D. Juan Hernández Romero. 
D. Bartolomé Gil Escribano. 
D. Antonio Pérez Almansa. 
D. Carlos Barruso Aralco. 
D. José María Gorospe Lerchund1. 
D. Alfredo Guarinos Palacios. 

Se concede un plazo de treinta dlas hábiles, contados a 
partir del de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» para que los Facultativos incluidos en :a 
anterior relación soliciten las plazas convocadas. a oposición 
en el «BoleUn Oficial del Estado» de 10 de junio de 1967, rec
tiftcado en el de 20 de noviembre de 1967. Para ello dirigirán 
insw.nola al ilustrísimo sefior SubdelegadO general de Servicios 

SanItarios del Instituto Nacional de Prevlslon (Alcala, 00, Ma
drld> , en la que se relacionarán por orden de preferencia las 
plazas que interesen; el número de plazas a pedir por nada uno 
de los sóllcitantes deberá ser igual al del número col1 que figu· 
ra eh la relación de aprobados, ya que en caeo se !I& 1tlert~ 
y no corresponderle ninguna de las plazaa aollCltl\das sé pMn'
den todO!! los derechos que como consecuencia dé 111. a¡>Osil!1Ml 
se han adqllirldo al aprobarla. 

A dicha instanciase acompafiarán los documentos acrerutl!." 
tivos de las cOhdlciones de capacidad y demás requisitos eXi
gidos: 

I. Certificado de nacimiento, debidamente legaliZado. 
II. Título de Licenciado o Doctor en Medicina, testimonio 

notarial del misino o resguardo de haber abonado 108 dereéhos 
correspondientes a su expedición. 

IlI. Certificación facultativa que acredite aptitud fis1ca 
para el ejerCiciO del cargo. 

IV. Certificación de antecedentes penales. 
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para 

desempefiar la profesión. 

Los que se hallen desempefiando en propiedad plaza del Es
tado, Provincia o Municipio quedarán exceptuados de presen
tar los documentos a que se refieren los apartados III, IV Y Vi 
pero deberán justificar mediante oertlficación expedida por e 
Organismo correspondiente el puesto que desempefian. 

Resuelto el concurso de adjudicación de plazas entre los 
sefiores opositores aprobados que las soliciten, se procederá a 
su publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 25 de junio de 1968.-EI Delegado general, José MIV 
rfa Guerra Zunzunegui. 

RESOLUCION de la Delepación General del Ins
tituto Nactona.l de Previsi6n por la que se convoca 
concurso-oposictón para proveer en propledad pla2a3 
de Practicante-Ayudantes Técnicos Sanitarios de 
zona de la Seguridad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 37, 38, 42 
Y 44 del Estatuto jurídico de Practicantes-Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de la Seguridad SOCial, aprobado por Orden minis
terial de 16 de junio de 1967 (<<Boletln (Oficial del Estado» de 
8 de julio), se convoca concurso-oposición para proveer en prO
piedad las plazas de Practicantes-Ayudantes Técnicos SanItlV 
rios declaradas vacantes por Resolución anterior de esta Dele
gación General y que corresponden al turno de cot1cUrsO-<>PO
sición. 

A lava 

Una en Vltoria. 

Alicante 

Una en Alicante. 

Baleares 

Una en Palma de Mallorca 

Barcelona 

Tres en Barcelona. 

GUipúzcoa 

Dos en San Sebastlán. 
Una en Eibar. 

Madrid 

Diez en Madrid 

Málaga 

Dos en Málaga. 

Una en San Baudllio de Llo- Palmas, Las 
br~gat. 

Una en Cornellá de Llobre- Una en Las Palmas. 
gato 

Una en Hospitalet de Llo- Valencia 
bregat. 

Una en Sabadell. Dos en Valencia. 
Una en Tarrasa. 

Córdoba Vizcaya 

Una en Córdoba. Dos en Bilbao. 

Las normas que han de regir en este concurso-oposlclón SOIJ 
las siguientes: 

La Podrán concurrir los Practicantes-Ayudantes Técnlcoe 
Sanitarios con capacidad legal para el ejerCiciO de la profesiÓD 
en España y que posean la adecuada aptitud pSlcofisica para el 
desempefio de su función. 

2.~ Las Instancias, debidamente re1ntegradas y diri¡tldas al 
ilustrlsimo señor Delegado ·general del Instituto Nacional de 
Previsiqn, se presentarán en el Registro de la Delegación Ge
neral o en las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Previsión. dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el eBoletln Oficial del EstadoJ, pudiéndose recibir hasta las 
treee horas del último dio.. 


